






En razón de lo anter ior, "EL BENEFICIARIO", se compromete a que dichos recursos sean aplicados al 
"PROYECTO",  conforme este se ejecute . 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto del presente 
"CONVENIO", serán cons iderados en todo momento como subsidios federales en los térm inos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales rorrespondientes , en consecuencia, no perderán el carácter ederal 
al ser canal izados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federa les 
que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

QUINTA.- RECONOCIM IENTO DE GASTO RELACIONADO . La " INSTANCIA EJECUTORA'' reconocerá 
al "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 º de enero del ejercicio fiscal 
correspond iente hasta el término del cafendario programado en términos de las "REGLAS" . 

SEXTA.� EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
b ienes requeridos para la rea l ización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO" ,  serán 
responsabilidad directa de "EL BENEFICIARIO". 

El i ncentivo que se entrega por conducto de la " INSTANCIA EJECUTORA" mediante el presente 
ins trumento juríd ico para el desarrollo de "EL PROYECTO''. será aplicado por "EL BENEFICIARIO" bajo 
su más estricta y completa responsabilidad . En este sentido, "EL BENEFICIARIO" se obliga a desti nar los 
recursos del Incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizados, por lo que no d ispondrá 
de estos para usos propios o ajenos, de lo contrario, se obliga a la inmediata devolución de la total idad de 
los recursos federa les que con motivo de la suscripción del presente instrumento le hayan sido entregados . 
así como los productos financieros que en su caso. se hubieren generado desde la fecha en que los recibió 
hasta el momento de su devol ción , en un plazo no mayor a diez d ías háb iles contados a partir de la fecha 
de la notificación que por escrito le formule la .. INSTANCIA EJECUTORA" en el domici l io señalado en el 
presente instrumento . 

SÉPTIMA. •  RELACIONES LABORALES . "EL BENEFICIAR40", como empresario o patrón del personal 
que emplee para la realización de los trabajos y servicios a.l amparo def presente dCONVENIO", sera el ún ico 
responsable de las obl igaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenam ientos en materia 
laboral y de seguri.dad social , por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la ''iNST ANCIA 
EJECUTORA", ni se le considerará como patrón sustituto, ni como intermedf2rio, quedando esta ' ltima, libre 
de toda responsabilidad en asuntos reracíonados con d icho personal , debiendo "EL BENEFIC IARIO" , sacar 
en paz y a salvo a la " INSTANCIA EJECUTORA", en caso de confl ictos laborales provocados por el personal 
de "EL BENEFICIARIO" . 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE  LA "INSTANCIA EJECUTORA": 

1 .  Cumpl ir con lo señalado en "LAS DISPOSICIONES" , "LAS REGLAS'' en vigor, sus 
modific.aciones si es el ca.so, y demas normatividad vigente aplicable a l  "COMPONENTE'' 

2. Dar segu imiento, y verifícar la ejecución de la.s acciones consideradas en "EL PROYECTO":
as! como la correcta apl icación de los recursos entregados a "EL BENEFICJARJO" .

3 .  En caso de que "EL BENEF!CJARIO" no haya aplicado el Incentivo conforme a lo 
estabfecido en el presente instrumento, la  " INSTANCIA EJECUTORA" deberá de 
informar a "EL BENEFIC IARIO", e l  procedimiento para que éste devuelva el Incentivo,  
así  como los productos financieros que se hubieren generado desde la fecha en que lo recibió 
hasta el momento de su devolución. 

4 .  Previo a la entrega o autorización del incentivo, verificar que "EL BENEFICIARIO" cumpla con 
la obl igación contenida en el articulo 32-D del Código Fiscat de la Federación y que se 
encuentre al corriente en sus obl igaciones en materia de segurrdad social cuando proceda; 

5 . Entregar a "EL BENEFICIARJO" e[ Incentivo autorizado conforme a lo señalado en la C láusula
Tercera de este "CONVENIO" para el desarrol lo e implementación de "EL PROYECTO" .
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